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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política-Territorial
y Obras Públicas
Dirección General de Ordenación del Territorio
y Viviend a

356 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenqción del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Santomera .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 294/95 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en el Camino del Acueducto, s/n, Matanzas .
Santomera. Promovido por don Ginés Navarro Sagredo .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 29 de noviembre de 1995 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Dirección General de Trabaj o

40 Convenio Colectivo para Radio Murcia, S .A.,
dentro del ámbito de empresa .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Traba-
jo para Radio Murcia, S .A . (adhesión Sociedad Española
de Radiodifusión, S .A.), de ámbito de empresa, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 12-5-

95, y que ha tenido entrada en esta Dirección General de

Trabajo, con fecha 13-12-95 de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de

marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajado-

res, así como por las Instrucciones recibidas de la Direc-

ción General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1995 .

ACUERDA

Primero .
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Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con fe-
cha 13-12-95 y notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo.

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, a 22 de diciembre de 1995 .-El Director
General de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

CONVENIO COLECTIVO DE LA -SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE RADIODIFOSION, SOCIEDAD ANONIMA», AÑO 189 6

CAPITULO 1

Normas generales

Articulo 1 . Ambito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de
aplicación en todos los centros de trabajo que tenga establecidos o en -
el futuro establezca la - Sociedad Española de Radiodifusión, Sociedad Anó-
níma. ( SER, Sociedad Anónima), en el territo rio del Estado español durante
el período de vigencia del ci tado Convenio.

Artículo 2 . Amtrito personal .

El presente Convenio Colectivo regulará las relaciones laborales del
personal dedicado a las actividades de la empresa, de acuerdo con el
objeto social definido en sus Estatutos, mediante contrato de trabajo cual-
quiera que fuesen sus cometidos .

Se exceptúan del ámbito de aplicación del presente Convenio :

a) La actividad que se limite pura y simplemente al mero desempeño
del cargo de Consejero o miembro de los órganos de administración (lc
la citada Sociedad y siempre que su actividad en la empresa sólo comporte
la realización de cometidos inherentes a tal cargo .

b) Los altos cargos, Directores de Departamento Central, y los Direc-
tores de Emisora mientras perciban complementus salariales vinculados
al ejerei( iu d e los mencionados cargos.

c) Los profesionales liberales y asesores vinculados a la empresa en
virtud de contrato civil de an'endamientn de scrvicios .

(1 ) Losculaboradoresycorresponsalesliterarios,cientifmns,doc.entes,

musicales, de información general o deportiva y de las artes que realiocn

su actividad mediante contrato de naturaleza civil formalizado cuu la

empresa o que aquélla se limite a intervenciones puntuales u espm'ádicas,

(on independencia de que mantengan una relación profesional continuarla

cun la empresa .

e) Los agentes comerciales o publicitarios que se regirán por las con-
dieione. que se déter,nlnen en el correspondiente contrato individual .

El persoual técnico, profesional y administrativo que cumpla funcioues

perteneclentrs a cualquiera de las categortas profesionales que en el C'ws

veuio quedan deñnidas y que cm, carácter tentporal o sólo parcialmente

realice algnna de Ins funcinnes que, corno exceptuadas, se da .aignan r-u
el pre .aente urticulo . no qucdará excluldo del aplicaeión de eslc Convenin
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Arlirulo 3 Vigencia

El perlodo de vlgencla del prescnte Convenio Coleelivo será de dos
año .s, y se inicjará el día t de mtero de 1995, con independoneia rle la
ferha en que una vez homologado por la autoridad laborai se publique
ofirialmcntr :, y finalizará el dfa 3 1 de dicicmhre de 1996 .

.4rticulo 4 Dowutrzria del Canzrcnio .

El presente Cnnvenio Coleetivo se considerará prnrrogado túcjumirntc

por Dcríodns tmwde .y a menos qur por cualquirru de las parles se denuuCic

pnr escrito con una autelucion minima de tres meses a la fecha de rxpi-

ración rirl Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Arttculo 5 Vdncudacdbma (a totrdida.rl .

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo consti tuyen
un todo orgánico e indivisible, por lo que dicho Convenio se eonsidrrará
mdo, en el supuesto de que en virtud de procedimiento judiciai, adm

ini.strativo, o de otra naturaleza, se dGase sin efecto algún pacto mnsideradu

cnmo fundamental ajuiclo de cualquiera de las partes .

Articulo6 . Comapen .saciónyabsorción.

El establecimiento de condlciones económicas u laborales por norma.s
Ieqalrs, tanto presentes conto futtlras, sean de general o particular ap14
caclón, sólo tendrán eficacia si cnnsideradas globahnente en cómpu to anual
restdtatnn superiores a las pactadas en el presente Convenio Colectivo .

CA}'ITULO 11

Organización del trabaj o

Artlculo 7 . Organización de do.s senrdcios. Dirección de Lrt .actiu(dad

(nborn L

La organización y direneión t écnica, práctica y científica de la actividad
laboral, es facultad exelusiva (le la Dirce.ción de la empresa, con sujeelón
a las normas y oricntaciones de este Convenio y a las di .sposiciones legalus
apbcabir s

La organización del trabajo tiene como objeto alcanzar en la empresa

un nivel adecuado rle productividarl basadn en la utilización bptima de

lo .s recursos hunianos, materiales y ikolico.s,lo qu e es posible eml una

actitud activa y responsable de las partes finnantes de este -Convrni n

Cualquier proyecto deintroducción de nuevas tecnnlogías quc pucdan

modjfirar sustancialmentc las condicinncs rlc trabqjo de los distintos gru .

pos profesionales, deberá ser comunicado,previamente a su jntroducclón

a los representantes de las trabqjadnres . En el caso de que un puesto

de trabajo se vea afeetaclo por las eitadas modióeaciones, la Direceión

dc la emprea ofrecerá a los trabryjadores afectados la formación necesarja

para su .viccuación a las nuevas tccnologias .

El personal, cualquiera que sra la categoría, sección o departamenlo
a que esté adscrito, habrá de cumplir las órdenes y servicios que le scan
dados dentro de loa cometidos propios de su comprtencia profesioiial
por la Dirección de la entidad y ios legítirnns repre .sentantes de ella, rela-
tivos a trabajos de su grupo profesional, tudo ello sin perjuirin de q

wpuedan ejercirer las accinpes y reelamaciones que eorrespondan wite la
propia Dirección o autoridades competentes .

CAPl'I'ULO 111

Régfinen de personal

Artículn8 Disposicionesgerurrales .

1 La política de personal de la +Sociedad Española de Radiodifusión,
Sociedad Anónima., se inspira en la promoción profesional de todos sus
entpleados de aeaerdo con sus facultades y ronorimjentos, y en el per-
1'eccionamientu dr los servicios para su adeenada adaptación a las carar-
lnrísticas de la empresa y a la evulución del medio .

. . . La empresa garantizará al personallos cauces adecuados para el

estudio y resolución de sus peticiones laborales de cal'ácter general y

particular-

3 . las clasifícaciotres funcionales del persónal y defiuicionrs dc ratc

gorla dentro del mismo grupo profesiunal cunsignadas en este Convenio

son meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener pruvara

las plazas y categorías enumcradas si las necesidades y la estructura de
cada centro de trabajo no lo requicren .

Siempre que unproduclnr estime que e! grupo o especialidad en que
ha sido encuadrado, la categoria que tiene asignada o su situación según

_Numero . . ~

I .t p„rmanrnria nn corresponda a la función qur, efectivamenlc realiza,
podrá reclamar antc lajurisdicción competente, de acuerdo con las normas

Keneralcs sobre clasificación profesional .

Artículo9 . fugresos .

I . :i provisión de puestos vacanles se llevará a cabo de acuerdu cun

elsiguirnlr procedimiento :

ai Recursos internus mediante una adecuadtr polítiea de prumoción,

asrcns~~s y tPusWdos pactados del persunal de la ernpresa .
I'arn cllo durante el pmiodo de vigencia dei presente Convrnio y paru

Cucilliar la cobormra de las vacantes que pudieraq producirse, lodo el

personal que pudiera tener interés en cambiar de ce ntro de trabajo o

ac(ividud podrá solicitario del ntodo que se indique en la correspondientr

circulur gencral .

b) Corresponde a la Direeclón de la empresa, coh carácter exclusivo,

la cobcrtura dc las vacantes que pudiesen producirse, mediante conlre-
IarGm ixtrnm de acuerdo con las disposiciones legales sobre mnpleo, usi

romn la 1tjarjón do las enndiciones y pniebas que hayan de exigirso, en

rada ru=o, al personal de nuevo ingreso .

Arúculo 10 . Conóratactióu .

La contratación del personal de nucvo ingreso se llevará a cabo con
sqjeción a las uormascontenidas en la leglslación vigente que resulte de
aplicacióq furmalizándose eu todo easo mediante contrato escrito .

Atcndiendo a la duración del contrato de trabajo, éste se roncert :vá

pur lienipo indefinido o por duraclón determirmda . En este último casn,
la modalidad del contrato será aquella que, a juicio de la Dirección de

la entpresa, resulte más adecuada a las necesidades a cubrir y entre ellas

exprrs:unentelas siguientes .

Gontratosforntativos :

Contrato de trabqjo en práctíeas .-Es ta ntodalidad de contratación se

regulará por lc dispuesto en la Ley 10/1994, de 19 de mayo, y será la

modalidad adesuada para la ineorporacio n de personal de ntmco ingre .so

en lo .s grupos profesionales de Técnicos, Redactores y Adntinistrativos .

La retribución de los trabajadores de nuevo ingreso, contratados al

ampstrn de esta mndalidad, será de 1 .600 .000 pesetas anuales íntegras,

distrlbuldas en quinrc mensualidades dc 100 .000 pesrtas, carla uta dc

rllu s

t :unlratn dr aprendizaje'.

l: .eta mudallriad de contrumción sc regulala igwilmepte por lu diapvestni

in lu cimda Lry 10/1994, de 19 de mayo, y scrá el instrumento adccuwlo

para la fm'mación de Locutores de nuevo iugreso

Lu retribución del aprendiz será de 1 .600 .000 pesetas ammles íntegras,
distribuldas en 15 mensualidades de 100.000 pesetas cada una de ellas .

Conlratus de duración determinada .

Conlratn por programa.-Como una modalidad más del contrato pm'

obrs o smviciu delerminado, se establece el contrato por programu, vin-

culndo n bt duración de la tempor,tda radiofóniea de ,rcucrdn run los

siguirin e s requisitos:

t'arlu tempurada radjufónica la entpresa potlrá celebrar cmttratus de

trabej„ de (Iw'ación determinarla con trabajadores que realicen o participen

co la daboraclón de un programa radiofónico determinado .

La vigmuaa de los mencionados contrabrs se prolongará durante toda

la temporada radiofónica,saivo que el programa se suspenda antes de

la finulización de la misma, en cuyo caso la fmalización del programa

supomirá la extinción del contrato con la indemnización que legalmente

corresponda-
La tomporada radiofónica se establece a estos efectos en dos periodos :

Itcl 1 de septiembre a1130 de junio
. 1 iol 1 dcjuho al BI de agosto.

Los citados períudos de tiempo podrán reqjuslarsu en función dc lus
raracterísticas de la prngramación local de cada centro de trabqjo-

La runtraürcitin tumporal por programa, con las características antc .s

desriilus, tondrá sustantividad propia a los efecG,s prevenidos en el ur-

tículo Ib del IstaWto de los Trabajadores respecto a los contratos por

obra o servjcio determinado .

Artíoulo 11 . Pemíndu de pruvhn .

r
VJ pcrsonal de nuevo ingresu eslaré somelido a un períodu dc prueba

que en njngún caso podrá exceder de seis meses para un titularlode grado



superior o medio, ni de tres meses para los demás trabajadores, excepl o
para los no cualificados que será de quince días laborables. c .ug„rta c.

Durante el perfodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y obli-

gaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe cotno si

fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación

laboral, que podrá producirse a instancias de cualquiera de las partes

durmrte su transcurso, sin necesidad de preaviso ni derecho a inde m

nización por esta clrcunstancia.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el deses-
timientn el contrato producirá plenos efectos, cmnputándose dicho perfodo

de tiempo a efectos de antigúedad del trab a jador en la empresa . "

La situación de ILT, en cualquiera de sus contingencias, interrumpirá

el pcriodo de prueba .

El personal se clasifca y distribuye teniendo en cuenta las funciunos
que realiza en los grupos, escalas y niveles salariales que a continuación
se determinan .

L Técnica .
IL 1'rogramación.
III . Emisiones y realización.
IV . Administración .
V . Complementario general .

VI . Cumerclal y marke ti ng.
VII . Informática .
VIIL Profesionales de oficio .
fX. Subalternos .

cau,x.rle

Grupo 1. Técnica

Ingeniero Superior de Telecomunicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado Técnico Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado Técnico . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo II : arograrnación

Jefe de Programación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RedactorJefe . . . ._ ._, . . .__ . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ .

Redactor Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Redactor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante de Programación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo III . Emisiones y realiwción

Jefe de Emisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Realizador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado de Continuidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnico Superior de Control y Sonido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado de Archivos Sonoros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnico de Sonido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Locutor Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Locutor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo IV . AdrninLstración

Jefe Administrativo de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe Administrativo de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial Administrativo de primera _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial Administrativo de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar . . . . . . .__ . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo V . Compornenfario gerteral

Titulado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titulado Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo VI . Comereinl yMarketing

Jefe de Comercial y Marketing . . . . . . . . . _ . . . . _ _ . . . . . . , . . _ . . ,

TécnicoJefedeComercialyMarketing

Técnico Supei ior de Comercial y Marketing . . . . . . . . . . . . .

Grupo VII . Inforrrtdttica

Jefc de Servieios Informáticos . . _ . . . . . . . . _ . . . _ . . . . . . . . . .

A u,d I Btauesutc~ua.,

r rara
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Programador de Ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Operadur de Ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C
B

Grupo VIIL Profesionales dd ofici o

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B
Aylulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . ._ . . . . . . . . . . . ._ .._ A

Grupo IX . SubalLernos

(onrrje . .- . . . . . . . . ti

Ordenanza - . . . . . . . . . . . .

. . .

. . A

VI gi lante . . . . . . . . . . . . . . . . . . A

1 eró ual de Limpieza -. . . A

Cadá una de las mencionadas escalas se distribuirá en tres niveles

salariales : 0, 1, 2 .

El personal de nuevo ingreso se incorporará, como, norma general,
en el nivel salarial 0 del grupo y escala correspondiente a su categoría
profesional .

Las definiciones de los grupos y categorías profesionales se determinan
en el anexo II del presente Convenio, formando parte integrarne del mismo

a todos los efectos .

Artíeulo t3 . Trabq9osdeeategoria.ruperirrr.

La e mpresa podrá disponer que su personal realice trabajos dc rategorta
superior a aquellos en que esfá clasificado, no como ocupación habituai
sino en easos excepcionales de necesidad perentoria .

El personal designado será .de la categoría intnediatamente inferior,
siempre que sea factible y no perjudique el normal desenvohdmlento del
senicio .

El trabajador que realice funciones de categoría superior a las que
correspondan a la categorfa profesional que tuviera reconocida, por un
periodo superior a seis meses durante un año y ocho durante dos añox,
puede rcclamar ante la Dirección de la empresa la clasificación profesional
adecuada .

Contra la negativa de la empresa y previo infurme del Comité, o en
su casu de los Delegados de Personal, puede reclamar ante la Juri .:dicción

cumpetentc .
Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero no pro-

cede legal o eonvencionalme>fp el ascenso, el trabajador tendrá derechu

a la diferencia retributiva en~}e la categoría asignada y la función que

efectivamente realice-

F.̀n el plazo de seis meses, a contar desde que se produzca la vacante,
la empresa decidirá sobre la amortización de la misma. Si la plaza no
fuese objeto de amortización, se procederá a convocarla inmediatamente
en la forma reglamentaria.

Artículo14 . Trabojosdecategor(ainy¡erior .

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividatl pro-
ductiva fuera necesario destinar a un traba)ador a tareas correspondiantes
a categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerse por el tiempo impres-
cindible, manteniéndole la retribución y demás derechos derivados de ..u
categorfa profesional, comunicándolo a los representantes legales de los
trabqjadores .

A rtículo 15 . Adaptacióndzlpe.rsonnlron.cnpar.4rkLddisrainuida .

El personal que, por deficiencia física o psíquica, a juicio del Servicio
Médico de la Seguridad Social, no se halle en situación de alcanzar el
rendimiento normal correspondiente a su categería, podrá ser destinado
a puestos de trabajo adecuados a su capacidad disminuida, mientras ésta
pessista, conservando en cualquier caso el derecho a los devengos que
para la « ategoría de procedencia reconoce este Convenio .

Artículo 16 . Permutds.

La empresa autorizará la permuut del personai pertenecien[ca la misma
categorta y grupo profesional con destLm en lotalidades distluau, tcniendo

en cuenln las necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantc-s

pura .vus nucros destinus y demás circunstaneias que sean sueceptibles

de ap~ t rlaclón .

La n—rnmui no dará derechn a indenmizacióu alKmta



Artfculo17 . Corniri.onesda seruicio.

1'or razones técnicas, organizativas o de producción, o bien por con-
trataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá desplazar
a su personal'temporalmente, hasta el ltmite de un año, a poblaciones
distintas de la de su residencia habitual, abonando además de los salarios
los gastos de viajes y las dietas .

Si dicho desplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el trá-
bajadortendrá derecho a un mínimo de cinco días laborables de estancia

en su dnmicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, ain

computar como tales los de viqje, cuyos gastos correrán a cargo de la

empros a

Articulo 1 8. Ceses.

. .ua trahajadores que causen baja en la empre .va deber.ín conumiuuio

a la misma con una antelación de quinue días .
La fal ta tle comunicación supondrá para el trabajador el dcscucmo

de un díu dc haberes por cada uno que le falte en la citada comunicación
En cl momeno de la liquidación el trabajador deberá devolver todo s

los utensilios pertenecíentes a la empresa y el carné profesional, o la
tarjeta de control que le haya sido entregada por la sociedad . En caso
de pérdida, o no devolución, la empresa estará facultada para descontar
de la liquidación correspondiente el importe de estos utensilios .

CAPITIILOIV

Promoción profesional

An.iculol9. S'istemadeprorrnociónprofesional . ,

El derecho a la promoción profesional en el trabajo al que se haa :
referencia en el artículo 24 del Estatuto de los Trabajadores, se h ará efectivo
mediante el siguiente procedimiento .

Anualmente, entre los meses de octubre y diciembre, para que surta
clecto cl dla 1 de enero del año siguiente, la Dirección de la empresa
con la participación del Comité lntercentros, valorará mediante un slstema
de asignaeión de puntos la formación, méritos y antigüedad de cada uno
de los trabapidores de la empresa, de acuerdo con los criterios que a
continuación se determinan :

Antigúedad : 1

Por cada tres años de antigfiedad en la categoría profesional se asignar á
1 punto hasta un máximo de 5 puntos . .

No obstante a los trabajadores con una antigúedad de quince atlos
en su categoría que aaeiendan a la inmediata superior, les será asignado
1 punto por este concepto durante los seis primeros años de pennanencix
en la categoría de ascenso

. Jefe de Negociado: Para todo el personal encuadrado en esta categoría ,
se considerará, a estos efectos, qde su antigtiedad será igual a la que

tuviese como Oficial primera Administrativo .

Punnacíó n

Cada curso de formación profesional organizado por la unpresa sul
rado con éxito, desde la fecha del último ascenso de catogoría su valorar
con 2 puntos . La superación de uno o dos cursos en el mismo períodu
de tiempo se valorará con 1 punto adicional .

I'or la obtención desdc el último ascenso do categoria de algún títuln

académico de grado medio osuperior no relacionado con su puesto de

trabqjo 1 punto

. La obtención desde el último ascenso de categoría de un titulo ac a

démlco relacionado con su puesto de trabajo se valorará con 2 puntos
los de grado medio y con 3 puntos los de gradosuperior . Del mismo
modo se valorarán los títulos de grado similar que acrediten eonocimicnto
de idioma extraqjero.

Mérito.a

Por cada premio concedido por la empresa en los últimos veinticuatro

meses1 punto .

Por otros méritos-relevantes reconocidos por entidades qjenas a la

empresa: 1 punto.

Sanciones:

Por cada sanción por falta laboral grave impuesta en los últimos seis

meses, se deducirá 1 punto .

Por cada sanción por falta laboral muy grave inipuesta en los últinios
doce menes ne deducirán 2 puntos .

Los empleados que en virtud del procedimientn anteriormente descrito
obtmigan un número de puntos igual o superior a 5 ascenderán a la cnto-
goría profesional inmediatamente superiocc Quienes nbtcnr ;an 3 puntos
promocionarán, cít su caso a la escala 1 del nivel correspondiente a su
categoria, y a la escala 2 si el número de puntos obtenidos es de 4 .

No obstante, el ascenso a las vategorfas que supongan jefatura, será
siempre postestativo de la Dirección, entendiéndose exclusivamente a estos
efectos, que dichas categorías son las correspondientes al nivel E . Por
esta razón los empleados incluidos en el nivel D que obtengan una pun-
nmción igual o superior a 5 puntos y no asciendan de categoría profesional
en vi rt ud de la citada reserva, tendrán derecho a percibir la diferencia
eronónúca cuu el nivel E escala 0, que será absorbible por ascenso postmior,
considerándose a efectos de antigüedad en la categoría la fecha de enpada
re vigor de la citada va riación .

Sin perjuicio del sistema de ascensos y promociones mucriormcmo
doscriw, la Dirección de la empresa se reserva la facultad de realizar
:ucensos y promociones complementarios previa propuesta razonada do
los Uirecmres de Deparoimento o de N:misora, propuosta que deberá tener
cn ruemalos criterios de valoración a los que se ha hecho rel'erencia .

De lodos los ascensos y promociones que se lleven acaho será infur-
mado previamente el Comité Intercentros .

Artículo 20 . Tribunal.

Siempre que sea necesaria la constitución de un Tribunal, de él for-
marán parte dos personas por la Dirección de la empresa y dos empleados
de la Emisnra de igual o superior categoría de las personas a examinar,
designados por el Comité o Delegados de Personal, presidido por im repre
sentante de la empresa con voto de calidad .

Artículo21 . YoLítico deformación.

La Dirección de la empresa desarrollará anualmente planes de for
macióp tendentes a facilitar la continua capaeitación profesional y puesLt
al dta cn los respectivos cometidos y especialidades, con arreglo a los
siguientes criterios :

1 . Los planes de formación, así como las distintas acciones formativas,
serán elaborados y organizados por la Dirección de la empi'esa, la cual
determinará en cada caso los departamentos, áreas de actividad, productos,
en:émra,a los que vayan dirigidos y las personas que deben asistir a
los mismos .

2 . El Comité Interceniros, en representación de los trabajadores de

la empresa, participará en el desarrollo e implantación de los distintos

planes o acciones, debiendo ser informados de los mismos con la máxima
antebwión posible .

3- Las acciones formativas que se realicen al amparo de planes esta-
Ialos, :unrmómiros o locales, de formación cuntinua, se regirán por la .s
condiciunrs específicas que se determinen mn dicho plan.

4 . En todo caso, y a los efecrosprevenidos en el sistema de promoclón

profcsional pactado en el presente Convenio, en la convocatoria de cada

areión formativa se determinará la valoración que se asigne a los empleados

que participen y superen con éxito dichas accimtes formativas .

. . Así mismo, en la mencionada convocntoria se deternónará el rég
imen do asistenría a las citada.s acciones formativas, cuando sea necesario

reaGzxr viajes o desplazamicnnis .

CAPITULO V

Jornada laboral, vacaciones, licencias y excedeneias

Artículo 22 . Jrrrnnda de trabgjo.

Ceu carácl,er general se establece unajornada laboral de n'eiuta y cinco
hnras smnanales como máximo para todo el personal, cualquiera que sea
su calegoria profesional .

El personal adscrito a la escala adminlstradva realizará una jornada
cont.inuada, de lunes a viernes, de siete horas, y horario de ocho a quince
horas-

La jornada coutinuada no es incompatible con el establecimiento de
tnrnos y horarios distintos a los citados que con caráeter rigurusatoentc
restringido se puedan fljar para garantizar la indispensable y normal com
tinuidad de los servicios que se estiinen necesarios .

Las horas trabajadas durante la semana se distribuirán de modu quc

ningim dia el trabajador realice más de ocho horas de trabajo . Entrc la

terminuoión dr unajornada y el comimtzo de la siguiente mediarán cun to

míuimn doco hnras .



El personal subalterno realizará una jornada laboral de treinta y cina

horas semanales, distribuidas en horarios iguales, en cinco días conse

cutivos .

El personal que por necesidades de servicio y turnos establecidos tra-
baje los domingos sin retribución especial, dispondrá de un día libre por
cada siete domingos trabajados, con un máximo de cinco, a disfrutar con-
secutivamente, de acuerdo con el Jefe de Departamento y atendiendo a
la.s necesidades del servicio. Así mismo, todo el personal que trabaje fes-
tivos, sin perjuicio de lo establecido en el artfeulo 23, tendrá derecho
a disfrutar de los correspondientes días de descanso según la relación
siguiente:

Por cada 14, 13, 12 y 11 festivos trabajados : 6 días de descanso .
Por cada 10 ó 9 festivos trabajados : 4 días de descanso .
Por cada S ó 7 festivos trabajados : 3 días de descanso .
Por cada 6 ó 5 festivos trabajados: 2 días de descanso .
Por cada 4 ó 3 festivos trabajados: 1 día de descanso

. Los horarios y turnos de trabajo del personal no perteneciente a l a

escala administrativa se establecerán atendiendo a cada caso, a las nece-
sidades del servicio de los puestos de trabajo, Qjando en cada centro un
calendario laboral anual, que no podrá sufrir variaciones para el personal
que no tenga pactados complementos específicos, más que en casos excep-
cionales.

Se exceptúan de lo anteriormente estableqido los puestos de Dirección
y Jefatura de Servicios y los Vigilantes cuando tengan asignado el cuidado
de una zona limitada, siempre y cuando no se le exyja una vigilancia
constante .

No obstante lo anterior, el personal administrativo en alta en la
.SEH, Sociedad Anónima ., el 31 de diciembre de 1994, durante el periodo
comprendido entre el día 1 de junio y 30 de septiembre de cada año
realizará una jornada continuada, de lunes a viernes, de ocho a catorce
treinta horas . '

El mismo derecho tendrá el personal subalterno, en alta en la .SE6,

Sodedad Anónima ., a 31 de diciembre de 1994, a realizar en el mismo
período de tiempo una jornada de treinta y dos horas y media semanales,
distribuidas en cinco jornadas deigualduracimt .

Articulo 23 . Descanso semanal.

Todo el personal de la empresa tendrá derecho a un descanso semanai
de dos días ininterrumpidos, que como norma general comprenderá el
sábado o el lunes y el día completo del domingo .

No obstante y de conformidad con la vigente legislación sobre descanso
dominical, todo el personal correspondiente a cualquiera de los grupos
que establece el artíeulo 12, e incluso por turnos los empleados admi-
nistrativos indispensables para la prestación con carácter continuo del
servicio de radiodifusión, quedan exceptuados del descanso dominical y
del correspondiente a los días festivos .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anteriqr, todo el personal com-
prendido en este Convenio, disfrutará en compensación del descanso doml-
nlcal y del correspondiente a los dias festivos <rye señale el calendario
laboral, de treinta y seis horas de descanso ininterrumpido dentro de
la semana siguiente por cada domingo o día festivo trabajado.

Cuando excepciunalmenle y por necesidades del servicio no pudiera
darse el descanso compensatorio en los cinco dios inmediatamente siguien-
tes y no existiera un acuerdo de compensación global, las horas trabajadas
serán abonadas con el 100 por 1 00 de recargo.

Artículo 24 . Vacuciones .

El personal acogido al presente Conveniodlsfrutará de un periodo
de vacaciones anuales de treinta y un días naturales, quedando incluida
en dicho periodo la denominada .Festividad del Patrono+ que queda supri-
mida con la entrada en vigor del presente Convenio.

Por las especiales característicav del servicio de radiodifusión, que
hace necesaria la cobertura de los servicios todos los meses del año, se
establece el siguiente baremo de gralif~cacione.s extraordinarias para el
fmnento de los periodos de vacaciones fuera del período estiva

lpersonal que disfrute sus vacaciones entre el 16 de junio y el 30 de
jwdo, y del 1 de septiembre al 16 de octubre: 38 .076 pesetas .

Personal que disfrute sus vacaciones entre el 1 de enero y el 15 de
junio y del 16 de octubre al 31 de diciembrc 76 .161 pesetas .

El abono de estas gratificaciones se hará conm fracción minima de
quince días de vacaciones disfrutadas .

El pervonal que cese en el transcurso del año tendrá derechu a la
pane proporciona¡ de hw vavacionea según el número de meses trabaj .de>, .
eumpuüSndnec como mesa.s ctqnpletos la irueclón del mismo El periode,

de vacaciones podrá disfrutarse en cualquier época del año, para io cual
cada servicio cunfeccionará sus turnos con dos meses de antalacióu . Para
la elección por parte de los empleados del periodo de vacaciones se seguirá
(!n cada servicio o dependencia un riguroso orden de antigüedad, y en
caso de igualdad de aquélla, tendrá preferencia el de mayor edad- Aquellos
que tengan hijos en edad escolar tendrán preferencia a que las suyas
coincidan con los periodos de vacaciones escolares . Los que tengan fami-
llares que trabajen en la misma o distinta actividad para que se haga
posible el disfrute simultáneo de las vacaciones . En ningún caso se podrá
variar el turno de vacaciones establecido, salvo por necesidad ineludible
del servicio . Si existiese desacuerdo entre las partes, la Magistratura de
Trabajo fijará la fecha que para su disfrute corresponda .

El disfrute de las vacaciones en los mencionados períodos estará siem-
pre sujeto a las necesidades del servicio . No se podrá descontar del período
de vacaéiones reglamentarias cualquier permiso que por la empresa pueda
habcrse concedido, así como el tiempo que el trabajador haya podido estar
de baja en el servicio activo por accidente de trabajo o enfermedad .

Artículo 25- Licencias .

Todo el personal afec ta do por el presente Convenio Colectivo tendrá
derecho a disfrutar, previa solicitud por escrito, licencia en los casos que
a cnntinuacíón se relacionan y por la duración que se indica :

A) Con abnno íntegro de la retribución y sin que ello suponga des-
cuento a ningún efecto:

1 . Nur matr imonio, quince días .
2 . Durante cinco días, que podrán ampliarse has ta tres más cuando

el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto, en los casos,
de: Nacimiento de un hijo o de enfermedad grave o fallecimiento del cón-
yuge, hijo, padre o madre, nietos, abuelos y hermanos de uno u otro
cónyuge .

3. Durante tres días, por traslado de su domicilio habitual .
4 . Por el tiempo indispensable para el cutnplimlento de uu debcr

inexcusable de carácter público y personal, del modo que se delennina
en la legislación vigente que resulte de aplicación .

5 . Mausnldad de la mujer trab aj adora: En todo lo que se refiere a
es ta materia, se es ta rá a lo dispuesto en la legislación vigente que resulte
de aplicación

. 6. Por motivos particulares, hasta cinco días durante el año, siempr e
que las necesidades del se rv icio•lo permi tan .

- Las licencias a que se refieren los apar tados 2, 3 y 5 se concederán
en el acto, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse si sc
alega causa que resulte falsa .

B) Sin derecho al abono de retribución alguna : Por asuntos prnpio.v,
por plazo no superior a tres meses, siempre que las necesidades rlel servicio
lo permitan .

Artícu,o26 . Licenciasporrucuntospropios.

En Ins licencias por asuntos propios sin dererho al abono de retri bución
alguna se tendrá en cuenta que.

: Habrá de ser solicitada por escrito y por condueto del Jefe inmediato ,
quien la curnará y emitirá el oportuno informe sobre la posibilidad do
concederla sin detrimento del servicio .

Para tener derecho a esta clase de licencias, el empleado deberá haber
superado satisfactoriamente el perfodo de prueba .

No se podrá disfrutar más de una licencia de esta clase en el curso
de cada afio natural

.Esta lic :eneia podrá ser anulada, previa notificación al interesado en
cualquier nmmento, por causas de fuerza mayor o circunstancias exlraor-
dinarias si por necesidades del servicio fuera preciso contar con la ron-
currencia del interesado.

Se concedurá o denegará dentro de los diez días siguientes a la prc
sentación de la solicltud .

El t.ienepo de licencias por asuntos propios no se computará a efectos
de antigñedad cuando la duración del permiso exceda de un mes .

Sulamente en caso excepcional, y por causas debidamente jusrlficadas ,
Ix,drá cuucederse la licencia por asuntos propios durante el mes inme-
diatamcnte precedente o siguiente a la vacarión anual . Los Cmnitós y
Dclegados de Persomd serán informados de las concesiones o denegsciones
en las llcencias por asuntms propios .

Articulu27 . Escrdenciecs .

La sitn ..ción dc excetlencia, tanto volun ta ria cumo foraosa, se regulará
pur lo Jinpucain en cl articulo 4 6 del Esta tutn de los Treb .ryjadores y demd.
normas Ict;alcs que resulten de aplicación



La situación de excedencia voluntaria no podrá ser utilizada para pres-
mr servicios laborales o profesionales, en cualquier otro medio de radlo-
difusión público o privado, dentro deI territorio nacional, salvo amor

ización expresa y por escrito de la Dirección de la empresa.
Si el excedente infringiese esta norma, se entenderá que rescinde volun-

tariamente el contrato de trabajo que tenía suspendido y pierde todos
sus derechos .

Artfculo 28 . Servicio militar o prestacQónsocial sustitutoria .

La suspensión del contrato de trabajo por cumplimiento del servicio
mili ta r o de la prestación social sustitutoria, tanto con carácter forzoso

cnmo voluntario, se regulará por las normas aplicables a la excedencia
forzosa .

Todo el personal de la empresa durante el periodo de tiempo de cum-
plimiento del servicio militar o de la prestación social sustitutoria, y con
el límite de dieciocho meses, tendrá derecho a percibir las gratificaciones
extraordinarias correspondientes a abril, julio y diciembre por el Importe
correspondiente a los conceptos de salario base, antigüedad y complemento
salarial personal .

En el caso de que las obligaciones militares o civiles permitieran al
interesado acudir a su puesto de trabajo, al menos media jornada, tendrá
derecho al sueldo íntegro, así como al disfrute de las vacaciones que le
pudieran corresponder.

CAPI'I'L'LO VI

Eégimen económic

o Articulo 29. Retribuciones .

Las retribuciones del personal afectado por el presente Convenio Colec-
tivo estárán constituidas por el salario base y los complementos del mismo .

Se entenderá por salario base la retribución del trabjjador frjada p„ r
unidad de tiempo, sin atender a ninguna otra caractdrístiea especiai y
su importe será el que se determina cn el anexo 1 del presente Convenlo
Colectivo .

Articulo 30 . Compiementos salariales.

Los eomplemm n Uls salariales se fljarán atendiendo a las eircunstancias

relativas a las condiciones personales del trabaj ador, al trabqjo realizado
y a la situación y resultados de la empresa, quedando expresamente dell -
nidoslossiguientes

: 1. Complementos personales :

1 .1 Complemento personal de antigúedad-Todo el personal afec ta do
por el presente Convenio Colectivo percibirá aumentos periódicos por cada
cinco años de servicio, en la cuantía uniforme de 120 .000 pesetas anuales,
independientemente de la categoría profesional en la que esté clasiticado .

El número máximo de quinquenios a percibir será de nueve .

El cómputo de la antigüedad se regulará por las siguientes normas .

a) La fecha inicial será la de ingreso en la empresa, cualquiera qu e
sea el grupo profesional o categoría en la que elinteresado se encuentre
encuadrado . Asimismo, se estimarán los servicios prestados en perfodo
de prueba y por el personal interino que pase a ocupar plaza de, plantilla-

b) Los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán a deven-
garse según se cumplan en el primer o segundo semestre de cada aflo,
a partir del día 1 de enero o de junio, respectivamente .

1,2 Complemento salarial personal-Es el complemento de nataraleza
salarial integrado por las cantidades asignadav al trabajador, atendiendo
a sus circunstancias personales, que no exija eontraprestaciún especit9ca
alguna .

El importe de dicho complemento estará constituido por el denonlinado
•Más Importe Salarial ., •Compensación IRTp ., o cualquier otro de las nlis-
mas característieas y será reconocido exclusivamente a aquellas personas
que individualmenté lo tuvieran asignado .

2 . Complementos salariales relativos al trabajo realizado:

2 .1 Responsabilidad .-Es el complemento de puesto de trabajo asig-
nado a aquellas personas que ocupan puesto de jefatura o sean dcsignadas
para aswnir la dirección de un área de servicio concreto de la cutpresa,
con independenela de la categoría profesional del trabajatlor que lo ocupo-

Este cnmplemento será de cantidad variable en función del área de
responsabilidad controlada, importancia del smviclo, etc .

2 .2 Por p :ograma.-Complemento de ptmsUl de trabajo que será asi
g nado en función del propj'amuen el que ol traWador pr?x4• sux servicios,

y que por las características del mismo (audiencia, complejidad, intensidad,
etcéwra), así se pacte con el interesado .

2 .3 Turnicidad .-Complemento de puesto de trabajo asignado a aque-
llas personas que de manera voluntaria, y al margen de los turnós habi-
tuales desarrollados en cada Emisora, pueden sufrir cambios atípicos en
el horario o la distribueión de la jornada, en función de las necesidades
delsendcio .

2 .4 Disponibilidad .-0omplemento de .calidad y cantidad de trabajo»
asignado a aquellas personas que, en función de las necesidades del
servirlo . tengan la obligación de ptermaneccr a las órdenes del Director
de Ia Emisora fuera de su turno de trabajo, con posibilidad de incorporarse
aI misrnn si la+ necesidades de servicio aví lo requieren .

Este complemento compensa, tanto la situación de disponibilidad, cuan-
to el tiempo invertido en la realización de los trabajos para los que sea
requerido .

? 5 Prolongación de jornada .-Complemento de .cantidad y calidad
de trabajo . que compensa las eventuales prolongaciones de la jornada
que como consecuencia de úna actividad laboral excepcionaPpuedan pro-
duclrse. ,

La percepción de este complemento no supondrá modificaciót alguna
en los derechos y obligaciones del trabajador, que no e4perimentarán varia-
ción alguna ni en cuanto a régimen de trabajo, turno, descanso semanal,
descanso ndnimo entre jornada, etc ., salvo, por supuesto, en lo relativo
a horas extraordinarias, que, con las reservas legales en cuanto a número
máximo anual, equilibrio entre numero de horas y cuantía del plus, etc .,
dejaría de percibir, considerando que el complemento de prolongación
de jornada compensa hasta esos límites máximos citados su eventual
realiración .

2 .8 Exclusividad-Complemento de .calidad y cantidad de trabdjo .,
que tonlpensa la exigencia de no realizar ningún otro trabajo sea o no
competitlvo con el desarrollado en la empresa .

Será asignado discrecionalmente por la Dirección en función del puesto
de trabajo y las necesidades del servicio en cada momento .

Los complementps salariales relativos al trabajo realizado tendrán dura-
ción ilimitada, salvo que especi£eamente se pacte lo contrario .

Ambas partes podrán rescindir el compromiso establecido en las mis-
mas, preavisando con un mes de antelaclón .

Artíctdo 31 Pagas nxtrrurrdiuarias de ve.rano y Nauidad .

Tudo el personal afectado por el presente Convenio Colectivo percibirá
anualrnente dos pagas extraordinarias por un importe equivalente a nna
men .vualidad del salario base, increnentado con los complementos sala-
riales que en su caso pudieran corresponderle . Cada paga será proporcional
al Ijenlpo trabajado, prorrateándose cada una de ella por semestres natu-
rab- del año en que se devenguen y se harán efectivas el 30 de junin
y el 21 de dicientbre de cada aAo .

Aníctdo32 . Pa9nrleabr-il.

Igualmente se hará efectiva, a todo el personal afec ta do por el presente
Cnnvenio Colectivo, una paga extraordinaria en el mes de abril, por un
importe equivalente a una mensualidad del salario base ineremell ta da con
los complementos salariales que en su caso pudieran corresponderle .

Dicha paga se devengará por partes alícuotav a lo largo de Ios doce

meses anteliores a la fecha de pago, por lo que se percibirá la parte pro-

pnrcional al periodo de tiempo trabajado desde el mes de abril del año
a11tAr9ot

Andculo 33 . Huras eshrurdiunrias.

'I'endrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de
trabajo que se realicen sobre la duración máxima deJajornada ordinaria
de trabajo y se abonarán con el 75 por 100 de iperementu sobrr el precio
dc la hora normal de trabajo o se compensarán con un periodo (le deyeansn
equivalente . dentro de los cuatro mees siguientes a su realización .

L'n el supuesto de que las necesidades del servicio impidieran diel'ru ta r
dicho período de descanso, se hara efectivo su importe, equivalente ul
preciu de la hora extraordinaria de tr bdjo .

EI número de boras extraordinarias no podrá ser superior a nehenul
al año, salvo lo previsto en el párrafo siguiente de este artlculo .

Ni) se tendrá en cuenta, a efectos ( Ic la duración máxima de la jornada
m'dinaria laboral, ni para el cómpuLo del númeru máximo de las horas
extraordinaria.s autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o
reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, sin pcljuiciu
de su abono como si se trauvse de horav extraordinaria v

1 : . prestación de horas extraordinarias será volrrntaria, salvo que nl
mt.-resado tuviese avlgnado complementos salariales que inlpliqnen la rea
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lización de trabajos extraordinarios cuando la.c necesidades de servicio
así lo exijan .

Artículo 34 . Trabajo nocturno .

Todo el personal afectado por el presente Convenio Colectivo que rea-
lice al menos tres horas de•su jornada normal de trabajo entre las diez
de la noche y las seis de la mañana del día siguiente, salvo que haya
sido contratado para realizar su trabajo en jornada nocturna, tendrá dere-
cho a reducir su jornada en quince minutos por cada hora que coincida
con el mencionado horario .

Articulo 35 . Antir,ipos.

El trabajador tendrá derecho a recibir anticipos a cuenta por el trabajo
ya realizado, sin que pueda exceder de hasta el 90 por 100 de] importe
del salario.

Dicho derecho se hará efectivo en el momento de formular la solicitud .

CAPITULO VII

Atenciones soclales

Articulo 36 . Conduuwín de vehículos.

El personal que conduzca vehículos de la empresa en el desempeño
de actividades propias del servicio, tendrá cubiertos los siguientes riesgos
derivados de tal actividad :

a) Con independencia del seguro colectivo contratado según el ar-
ticulo 39 del presente Convenio, el conductor del vehículo de la empresa
y, en su caso, el o los acompañantes, .estarán protegidos por un seguro
adicional dennuerte/invalidez permanente de 12 .885.000 pesetas.

b) En caso de retirada de carné de conducir (por hechos no dolosos),
el conductor percibirá una indemnización compensatoria de 58.000 pesetas
mensuales (696.000 pesetas/aHo) mientras dure la suspensión .

e) En caso de privación de libertad como consecuencia de ~hecho
no doloso., la empresa además de reservarle el correspondiente puesu)
de trabajo complementará el salario hasta el 100 por 100 .

Articulo 37. Malernidad e incapacidad laborµl trdnsito ria.

Todos los trabajadores en situación de ILT, en cualquiera de sus con-
tingencias o en situación de suspensión de contrato por maternidad, ten-
drán derecho a percibir la diferencia existente entre la prestación por
dicho concepto de la Seguridad Social y el 100 por 100 de su salario
base y complementos personales-

Artículo 38 . Prestamos,

'fodu el personal de la empresa, con una antigüedad mínima de un
año, podrá solicitar la concesión de un présfamo, acreditando necesidad
apremiante e inaplazable, equivalente a una o dos mensualidades, que
se reintegrarán en 12 ó 18 pagas, respectivamente . No devengarán interés
alguno y su concesión será discrecional para la Dirección de la empresa,
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal que resulte
de aplicación .

Articulo 39 . Seguro de vida .

Todo el personal fijo de la empresa tendrá cubierto el riesgo de muerte
e invalidez absoluta para todo trabajo,mediante un seguro colectivo de
vida e Invalidez que será a cargo de la empresa, con un capital garantizado
de dos anualidades de los concept .os salariales de caracter fijo (salario
base, antigúedad y complemento salarial personal )

El personal contratado con carácter eventual tendrá cubierto el mismo
riesgo mediante el plan de ayuda a familiares de empleados fallecidos
en servicio activo que a estos efectos se considere vigente .

No obstante durante la vigencia del presente Convenio, se modificará
el sistema anteriormerue descrito de modo que todo el personal de la
empresa tenga cubierto el mencionado riesgo, mediante un sebmru de vida
de carácter homogénea

Premio de nupcialidad . tie establece un premio de nupcialidad por
importe de 32 .134 peselas . Lo percibirán los empleados, de plantilla en
activo, que contraigan matrimonio .

El Lnismo derecho tendrá el personal que acredite convivenria estahlo

en pareja.

1'remio de permanencia y fidelidad-Los trabajadores en activo al cum-
plir los veinticinco años de servicio, percibirán de una sola vez 157 .241
pesetas . Los que cumplan cuarenta años de servicio en la empresa, per -
clbiránpor tina sola vez 306.500 pesetas, con las deducciones del IRPF
correspondicntes .

Ambos premios se harán efectivos el mes del cumplimiento de estos
años de servicio, o en el mes que se contraiga matrimonio o se certifique
la cnnvivencia-

CAPITULO VIII

Premios, faltes y sanclone s

Artírulo 4I . Obli9aciones del personal.

Todo el pcrsonal viene obligado:

A) A encontrarse en los puestos de trabajo a La hora señalada y a
permanecer en ellos durante el horario ftjado ,

B) A no realizar durante el horario de trabqlo ocupaciones ajenas
al servicio .

C) A desempeñar con la debida atención y diligencia el cometido
que tenga,encomendado

. D) A usar adecuadamente el material y las instalaciones .
E) A guardar el secreto profesional .
F) A dar conocimiento del cambio de domicilio .
C) A dar aviso a sus superiores cuando alguna necesidad imprevista

y justificada impida la asistencia al trabajo .
H) A cumplir las órdenes de sus superlores .
1) A presentarse y permanecer en el lugar de trabajo con el debido

aseo y decoro .
J) A observar en todos suscometidos las normas del presenté Con-

venio y aqucllas otras que pudieran dictarse .

Articulo 42 . Prohibictiones .

Queda prohibido :

A) Recibir gratiticación alguna de organismo, entidad o personas yje-
uas, en relación con el desempeño del servicio, considerándose la infracción
de esta norma comq falta muy grave .

B) Facili ta r información privativa y de uso interior a entidad o per
sona sjena a la empresa .

Articulo *3 . Incompatibilidades.

HI descmpeño de la función asignada en la empresa será incompatible
con el ejercicio habitual de cualquier otro cargo, profesión o actividad,
que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del emplea-
(lo, y muy especialmente, salvo autorización expresa, en medios de comu-
nicacióu sucial, y en todas aqueBas cuyo trabajo o materia coincida con
algán sector específico de la empresa .

En caso de denegación de la autorización, ésta se hará de manera
razonada al interesado .

Articulo 44 . Premios .

Los empleados que se distingan notorlamente en el cumplimiento de
sus deberes podrán ser premiados, entre otras, con las siguientes recom-
pensas :

a) Menciones honorificas .

b) Felicitacionespurescriro .
c) 1'remios en metálico .
d) Concesión de becas y viajes de estudio .
e) Aumeuto del período de vacaciones-
f) Intercambio profesional con entidades análogaá.

Estas recompensas se anotarán en el expediente del empleado y se
tendrán cn cuenta como méritos en los concursos o pruebas de acce .o,
haci2ndose públicas en las tablillas de anuncios para general conocimientu .

La conaesión de recompensas habrá de ser otorgada a propuesta flm

dmncntada de sus Jefes inmediatos o superiores y olda la representación

su¢iul.

Artículo 45 . Fnikw .

6e ronsidcraran f'aitas las acciones u omisiones que supongan qurr-
hranto o desconocimiento de los derechos y deberes de cualquier indnle
impuesios por lasdisposieiomms laborales vigentes y en particular por
el presente Convenio Oolectivo .
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Las faltas laborales se clasificarán atendiendo a su imporlancia, trae
cendencia, e intención en : Leves, graves o muy graves .

Se considerarán faltas leves las siguientes :

1 . De una a seis faltas de puntualidad, inferiores a treinta minutos,
en la asistencia al trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el
período de treinta días- Si como consecuencia de este retraso se prodqjeran
perjuicios de alguna consideración en el servicio, esta falta podrá ser con-
siderada como grave .

2 . No justificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la falta, la razón de la ausencia al trabajo,
a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho .

3 . El abandono del servicio sin causajustificada . Si como consecuencia

del mismo se causase perjuicio de alguna consideración a la empresa o

fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá

se considerada como grave o muy grave según los casos .

4 . Pequeños descuidos en la conservación del material mobiliario o
enseres .

5 . Falta de aseo o limpieza personal.
6 . No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7 . N. comunicar a la empresa los cambios de domicilio .

8 . Las discusiones molestas con los compañeros en las dependencias
de la empresa .

9 . La falta injustificada de asistencia al trabajo durante un día. Siem-

pre que de esta falta se derive perjuicio para el servicio será considerada
como falta grave o muy grave.

Artículo 47 . Faltas graues.

Se calificvrán como (altas graves las siguientes :

1 . Más de seis faltas de puntualidad inferiores a treinta minutos en
la aeistencia al trabajo sin la debida justificación cometidas en el perfodo
de treinta días, asi como la falta de puntualidad por tiempo superlur a
treinta minutos . Cuando de estos retrasos se deriven perjuicios para el
servicio se considerará como falta muy grave .

2 . Faltar dos dfas al trabajo durante un pertodo de treinta días sin

causa que lo justifique .

9 . Entregarse ajuegos durante lajornada dc trabajo .
4 . La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo,

si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase .
perjuicio notorio para la empresa podrá ser considerada comorfalta muy
grave .

5. La continuada y habitual falta de aaeo y limpieza de tal fndole
que produzca quejasjutificadas de sus compañeros de trabajo .

6 . La negligencia u desidia en el trabajo que afecte a la buena marcho
del mismo .

7 . La imprudenela en acto de servicio . Si implicase riesgo de aeeidente
para el trabajador, para sus compañeros o peligro de averías para 1 .e,
insmlaciones será cnnsiderada como falta muy grave .

8. Rcallnar sin el opurtuno permiso trabajos particulares durantr la
jornada Iaboral, así corno el empleo para usos propios de útiles, materiales
o herramientas de la empresa.

9 La reincidencia en faltas leves aunque sea de distinta naturaleza,
dentru de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de
amonestación verbal .

10. Las derivadas de los supuestos prevenidos en los números 1, 3
y 9 dcl apartado anterior .

Artículo 48 . Faltas muy graves .

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes :

1 . Más de quince faltas no ju.stificadas de puntualidad c.ometidas en
un periodo de seis meses o treinta en un añ

o 2. Las faltas injustificadas al trabajo durarte tres días consecutivos
o cinco alternos en un periodo dc treinta días

. 3. El Laude o deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco
mendadas, así como el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo
como a la empresa o a cualquier otra persona o durante el trabsjo en
cualquier otro lugar .

4 . La condena por delitos de robo, estafa o malversación comelidos
fuera de la empresa o cualquier otra clase de delito que pueda implic

mpara ésta desconfianza hacia su autor.
5 . La simulación de enfermedad o accidente . Se entenderá siempre

que existe falta cuando un trabajador en situación de incapacidad laboral
tnhisitonn pur uno de tales motivos realice trabajas de cualquier clase

\ útnero

por cuenta propia oatena. También se comprenderán en este apartado
toda manipulaciór hecha para prolongar la baja por accidente o enfer
medad .

6 . Simular la presencia de otro empleado fichando o firmando
por é

L 7. El estado de embriaguez o el derivado del consumo de drogas o
estupefacientes durante eltrabajo .

g- Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados de
la empresa o de los trabajadores, o revelar a extraños a la misma datos
de reserva obligida .

9. Realización de actividades que impliquen concurrencia desleal con
la de la empresa.

10 . Los malos tratos de palabra y obra, o falta grave de respeto y
consideraciún a sus Jefes o a sus familiares, así como a sus compañeros
y subordinados, incluyendo expresamente en este apartado el acoso sexual .

11 . Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia .
12 Ahandonar el trabajo en puestos de responsabiRdad .
13 . La disminución no justificada en el rendimiento normal de la

labur cncomendada.

14. l .as frecueules riñas o pendencias con los compañeros de trabajo .
15, La reincidencia en falta grave aunque sea de distinta naturaleza,

siempre que se cometaa dentro de un perfodo de seis meses y haya sido
sanciunada .

16 . Las derivadas de los supuestos prevenidos en los números 4 y
7 del artículo 47 y el número 3 del artículo 46.

La enumeración dr las faltas que se contienen en los artículos pre-
cedentes no es limitativo sino simplemente enunciativo y por ello tendrán
lá misma calificación aquellos hechos análogos que puedan cometerse aum
que no estén expresamente recogidos en los mencionados artículos .

Arcículo49 . Detevwióndeltrabryjador.

No se considerarán injustificadas las fallas al trabajo que deriven de
la detenrión del trabajador, salvo que procesado judicialmente por delito
doloso, sea posteriormente condenado.

Articulo60 S(inciorres.

Las sanciones máximas que porlrán imponerse a los que incunnn en
faltas laborales serán las siguientes :

a) Pnr faltas leves :

Arnonestación verbal .
Amonestación por escrito .

b) Por faltas graves :

Amonestación por escrito .
Traslado de destino dentro de la misma localidad .
Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días .

c) Por faltas muy graves:

'fraslado forzoso a otra localidad .
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días .
Despido.

Art(culo .5L Procedirnientosancionador.

Corresponde a la Dirección de la empresa o a la persona en que delegue,
la facultad de imponer sarciones por incumplimientos laborales, de acuer-
do con la graduación de faltas y sanciones establecidas en los artículos
precedentes .

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves y muy gra
ves, se incoará expediente disciplinario que simultáneamente será puesto
en conocimiento del interesado, del Comité de Empresa o Delegado de
Personal, y en su caso de la Sección Sindical correspondiente .

l .a valoración de las faltas y las correspondientes sanciones hnpuesuvs

pnr la Dirección de la empresa, serán siempre revisables ante lajttrisdiccitin

competente . La eanción de las faltas graves y muy graves requerirán coam-

nicación escrlta al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que

la motivan .

hnpuesta la sanción, su cumpihnlento se podrá dilatar hasta el momento
en que bien por sentenvia de lajurisdicción competente o por agotamienur
del plazo dr caducidad para recurrir contra la misma, aquélla sea firme.

Artículo 62 . i'resmdp(it"rn-

Da cordormidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Estatuw de
los Trabajadores, las faltas levCs prescribirán a los diez días, las graves
a los veinte dfas y ias muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha



Número 12 Martes, 16 de enero de 199 6

en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso
a los seis meses d e haberse cometido .

Artículo 53 . Abuso de autorfdtu/.

La empresa considerará como faltas muy graves y sancionará en e:on-
secnencia los abusos de autoridad que se pudleran cometer por sus direc-
tivos,Jefe.s o mandos intcnncdios .

Se considerará abusu de autoridad siempre que un superior cometa
un hecho atbitrario con infracción del precepto legal, o del a-ticulado
del presente Convenio Colectivo y con perjuicio notorio para un inferior,
en este caso el trabajjador perjudicado lo pondrá en conocimiento del Comi-
té o DGiegados de Personal, y lo commticara por escrito a su Jefe inmediato,
tptien tendrá la obligación de tramitar la queja hasta la Dirección de la
empresa- Si cualquiera de ellas no lo hiciera o, a pes ar de hacet-lo, insistiera
en la ilegalidad cometida, cl as( perjudicado dará cuenta por escrito en
el plazo no supennr a quince días al organismo laboral cotnpetente .

CAPITULO IX

Representación de los trabajadore s

ArUculo 54 . Prineipios generales sobre las relaciones sociales.

Los Comités o Delegados de empresa son los legítimos re presentantes
de los empleados en el ámbito de las relaciones sociales y, en el ejercicio
de sus funciones, gozarán de Ias garantías y competencias que le corres-
pqndan según la legislación vigente y las prácticas que normalmente se
vienen obse rv ando en la empresa

. La empresa facilitará a los representantes de los trabajadores un local
adecuado para sus reuniones entre sí y con los representantes de las
Centrales Sindicales, y les facili ta rá medios para la distribuciónde cnmu-
nicados, con garantfas de publicidad e inviolabilidad .

Los Comités o Delegados informarán a la empresa acerca de las recla-
maciones que se produzcan en la dinámica general de las relaciones de
trabry¡o .

Los Comités o Delegados de cada centro de trabajo celebr arán una
reunión mensual con la Dirección respectiva con previo orden del día,
de la que se levantará el correspondiente acta, a no ser que se desconvoque
por mutuo acuerdo por falta de temario .

Los asuntos a tra tar en estas reuniones se entenderán en el sentido
más amplio, en el ámbito del centro de trabajo respectivo, ta nto par

a temas derivados del presente Convenio, como para los que surjan en otros
temas laborales .

Comité Intercentros .-F.s el órgano representativo de todos los traba-
jadores de la « Sociedad Española de Radiodihtsión, Sociedad Anónimay
cons ta de 1 3 miembros designados de entre los componentes de los dis-
tintos Comités de Cent ro s y Delegados de Personal .

Se guardará la p ro porcionalidad de los Sindicatos según los resul ta dos
eloctoraies considerados globahnenm, y de conformidad con lus acuerdos
tmnados por la asamblea de todos los tnicmbros de los Comités y Delegados
de Cent ro dc la SER .

Tiene las mismas competencias que el Es ta tuto de los Trabajadores
y demás preceptos legales atrihuyen a los Comités de Centro, referidos
a la Sociedad Española de Radiodifusión .

Se regirá porsus propios Estatutos, aprobados por el Pleno del Comité
Intcrcentros, y debidamente registrados en el Ministerio de Trabaio y Segu-
ridad Social .

Articulo 55, Cornpetencias de los Cvnaités o Delegados de Personal,

El Comité de Empresa o Delegados de Personal tendrán las siguientes
competencias-

I . Recibir ínformación que le será facdlitada trimestraimente, al
menos, sobre la evolución general del sector económico al que pertenece
la empresa, sobre la situación de la producción y ventas de la nntidad,
sobre su programa de producción y evolución probable del empleo en
la empresa-

2 . Conocer el Balance, la Cuen ta de Resul ta dos, la Memoria y, de
los demás documentos que se (len a conocer a los socios, y en las mismas
condiciones que a éstus .

3 . Emitir informe con ( arácter previo a la ejecución por parte de
la empresa de las decisiones adop tadas por és ta, sobre las siguicntes
cuestiones :

A) Reestrucwracióndeplantlllaycesestutalesoparciales,dufmil .ivos
o temporales de aquélla-
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E) Reducclnnes de jornada, asf como traslado total o parcial de la.s
instalaeione .s

. C) Planosdeformaciónprofesionaldelaempresa .
D) Implantaclón o revisión de sistemas de organización y control (¡ el

ttabajo .

E) Estudio de tiempos, establecimiento de sistema de primas o incen-
thros y valoración de puestos de trabajo .

4 P:mitir infnrmc cuando la fusión, absorción o modilicación drl .sla-
tus . jurídico de la empresa suponga cualquier incidencia al volumen do
ernpleo .

5. Conocer los mudelos de contratos d i; trabajo escritos que se utilieen

cn la empresa, así como los documentos relativos a la terminaclón de

la relación labnral, en los términos establecidos en la Ley 2/1991, de 7
de enero . sobrc Derecho de Información de los Representantes Laborales
en Maleria dc ContraLtción .

6- Scr ndbrmadns de todas las sanciones impues_rs, s,a i r( lño de
los premiuv y menciones honoríficas concedidas,

7 . Conocrr, trimestralmente al menos, las estadisticas sobre el índice

de absentismu y sos eausas, los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sus consecuencias, los índices de sinlestralidad, los estudios

periódicos n especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de

prevención que se utilizan .

A YJercerunalabor'.

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral, de Seguridad Social y empleo, ast como el resto de los pactos,

condlciones y usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, las accio-

nes legales oportunas ante el empresario y los organismos y tribunales

compctentcse

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridade higiene
en el desarrollo del trabajo en la etnpresa, con las particularidades previstas
en este ordeit por el articulo 19 de la Ley 8/1980, de 10 de enero .

9 . Participar en la gestión de obras sociales establecidas por la empre-
sa en benefcio de los trabajadom'es o sus familiares .

10 . Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el esta-
blecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento
de la productividad, de acuerdo con lo pactado en los Convenios Colectivos ,

11 . Informar a sus representados en todos los temas y cuxstiones
señalados en este articulo en cuanto directa o indirectamente tengan o
puedan tener repercusión en las relaciones laboiales.

Los informes que deba emitir el Comité, a tenor de las competencias
reconocidas en los apartados 3 y 4 del párrafo anterior, deben elaborarse
en el plazo de quince dfas .

Artlcúlo 56 . Derechos siru6ic.aies.

La empresa reconoce los Sindicatos legalmente constituidos y respeta
el derecho de todos los trabajadores a sindicarse llbremente

. A los cfectos de este Convenio, se entenderán legalmente constiútido s
aquellos Sindicatos o Centrales Sindicales que se hallen inscritos en lu
Oficina de Depósito de Estatutos y lo acrediten fehaciententente .

Se entenderán por debidamente implantados Ios,Sindicatos o Centrales
Si nd icales que acredln•.n una afiliación superior ai 1 0 por 100 de la plantilla
deI centro de trabqjo.

La empresa admitirá que los trabajadores afiliados a un Sindicato pue-
dan cobrar cuotas odistribuir información sindical, fuera de las huras
de trabqjo efectivq sin perturbar la actividad norntal de la empresa .

P:n los ocutros de trabajo, los Sindicatos o Centrales; iegalmente con
stituidos y debidamente implantados, podrán insertar comunicados en los

tablones de anuncios que pudiera interesar a losal7liados al Sindicato

y Ios trabajadore .s del centro, dando conocimiento previo de Ias mismas

a la Dirección

. I'or lanto, en consecueneia, la empresa facilitará a las Sindlcatus y

Ccntrules Sindicales, los medio,s adecuados para su ejercicio de aeuerdo
con las nunmts legales vigentes .

CAPITULO X

8eguridad e hlgiene

Artículo5Z Seguridnde hv'gieae ene¿ trabqjo .

En todos Ios centrns de trabajo y dependencia .cde la empresa, a que
se refiere este CmrvetGo, se dará estricto cumplimiento a las ntedidas da
seguridad, señalada. cn la órdenanza Ceneral de Seguridad e Higiene
er>kl 1Yabato y demás nortnas legales de aplicación .
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La empresa provee,rA al pe:rsonal del vestuerio adecuado para el digno
cometido de sus funcioues profesionales, en los servicios que asi lo requlc
ran, ajuiclo de la empresa .

Se dotará al personal subalteruo y de exterlores de uniforme de verano
e invierno, consistente en ropa y calzadu .

Dicho unifokme consistirá en traje, gabardina de invierno, zapatos,

camisa y corbata, debiendo llevarlo siempre con la limpieza y la corrección

debida. La duración de los uniformes citados, será la de una temporada,
con excepción de la gabardina de invierno, que tendrá una duración de
dos años.

CAPITULO XI

Olapoalclones finale s

Disposición transitoria única . Adaptación del naeuo svstema de rr.trf-
bución da la antigüeda d

Todo el personal, en alta en la -SER, Sociedad Anónlma•, a 31 de
diciembre de 1994, percibirá en concepto de complemento personal de
antigüedad el importe correspondiente al número de quinquenios resul-
tante de la aplicación de lo pactado en el arLículo 30 apartado 1 .1 del
presente Convenio Colectivo ,

La diferencia que pudiera existir entre el importe del anterior com-
plemento y el nuevo, se Incrementará a la cantidad asignada en concepto
de complemento salarial personal, al que hace referenciá el artículo 30
apartado 1 .2 del presente Convenio Colectivo

. No obstante quienes por aplicación del anterior sistema de retribució n
de la antigüedad tuvieran asignadn el Importe correspondlente a 1, 2,
3 ó 4 bienios, mantendrán dicha retribución específica hasta que causcn
derecho a percibir el importe de un quinquenio, quienes tengan asigna-
doe 1 ó 2 bienios, o de 2 quinquenios quienes tengan asignados 3 ó 4
bienios, momento en el cual se sustituirá el anterior importe por el nuevo,
incrementando en su caso, el importe del citado complemento salarial
personal con la diferencia que pudiera existir .

Disposición final primera. ke.uistián económica para los años 1995

y 1995 .

Año 1995 . En el supuesto (le que el porcentaje de incremento del IPC
correspundiente al año 1995 supera.ce el 3,5 por 100, se incrementará
enia misma diferencla porcentual el impone de las retribuciones salariales
ftjas (salario base, antigüedad, complementn salarial personal y complo-
mentos salad,des relativos al trabajo realizado), con efectos rel .roactivus
al día 1 de enero de 1995 .

Año 1996 : Con efectos del día 1 de enero de 1996, las retribuciones

salariales de carácter fijo (salario base, antGgitedad, complemento salarial

personal y complementos salariales relativos al Rabajo realizado) se incre

mentarán en el mismo porcentaje en que consis ta el IpC prevism para
dicho año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado . '

En el supuesto de que el IPC real correspondiente al año 1996 supere

el porcentaje anteriormente citado, se aplicará a la•s mencionadas retri- .

buciones salariales frjas el mismo incremento porcentual en que consista

dicha diferencia, con efectos retroactivos al día 1 de enero de 1996, incre-
mentado en 0,5 puntos. .

' Asimismo,junto con el impone correspondiente a La retribución de l

mes de diciembre de 1996 se hará efectiva una gratificación extraordinaria
de 45 .OOtl pcsetas a tudos los trabajadores en alta en la .SP.R . Sociedad

Anónima•, el dia 31 de diciembre de 1994 .
Elimpnrte de la mencionada graGlicacíón se consolidara con efecto .s

del dla 1 de cnero de 1997, integrado en cl cornplementu salaruA peraonal
de cada uno de los trabajadores que hubieran percibido la mencionada
gratificación cxtraordínaria

Disposicidn final segunda . Covnisión deittWrpretacibn Nn~ár¢ria

Cou objetn de resolver las cuestiones que se derlven de la lnterpretació n
y aplicación del presente Convenio se eonstituye una Comisión paritaria .

integrada pur los representantes designados por el Comité Inhrcentros

y por los representantes de la Dirección de la empresa .

Dlsposirión final tercera . Jubifución obl2gatoria

l'ara lndu el pereon :d afeclado por ~J presentc r'„nvenio Ixjni a lac,ón

será obligacorta al cumpltr lux sevmuu y cmco años de ettad 1

Disposición final cuarta . Plan de j'abifaciones años 1986, 1987 y 1988

l .o pactado sobre esta mate ri a en los art(culos 61 y 62 del Conveni o

Colectivo para el año 1993, cuyo texto se reproduce en el anexo 11 del

prc.ente Convenio Colectivo, mantendrá su vigencia exclusivamente para

las sit.uaciones y personas que expresamente se indican en el mencionado

anexu .

Disposición final quinta . Derecho s-apletoreo.

Las normas del presente Convenio Colectivo sustituyen y derogan fnt .e-

gramente las disposiciones de la Ordenanza Laboral para Entidades de
Radiodifusión de 31 de enero de 1977, así como las normas contenidas
en anteriores Convenios Colectivos, con la sola excepción de aquellos aspec-
tos cle las mismas que expresamente mantengan su vigencia .

Para todas aquellas materias que no hubiesen sido objeto de regulación
espccifica en el presente Convenio, se estará a In que sobre la materia
establezca el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de carníc
ter general que pudieran ser aplicables .

ANEXO 1

Tabla salarial por niveles retributivos y categorias para 1995

A B L D E

Mvel
Pe.w,av I'ese,us Pese,se 1'reeus Feseus

0 11Z014 128.716 136 .806 147 .601 160 .20 9

I I19 .B32 130D80 140.406 151 .804 164 .65 8

2 123 .327 133 .443 144.002 156 .005 169D9 6

ANEXO 11

DeHnictón de categoriae profesionales

Grupo 1 Técnicos

Es personaltkcnico en actividades especíncas de radioditusión el que
participa en las tareas de planificación, proyecto, construcción, mante-
nimiento, opéración, explotación e inspección técnica, de las instalaciones
o equipos destinados a producción y emisión de los programss radiofó-

nicos.

Ingeniero Supenor.-Es el profesional que habiéndosele exigido para
su ingreso o asignación de puesto de trabajo, la titulación académica corres-

pondiente, desarrolla funciones específrcas y generales para las que se
encuentra facultado t.eónca y profesionalmente, y además puede diriglr

y orientar el trabajo del personal técnico a sus órdenes .

Jefe Técnico .-Es el profesional titulado capaz de responsabilizarse,

con plena iniciativa, de la explotación y mantenimiento de equipos de
alta y baja frecuencia de un centro de trabajo, dirigiendo y oíientando

el trabajo del personal técnico a sus órdenes
. Encargado Técnico Supenor.-Es el profesional que reuniendo todas

las condiciones quese exigen al Encargado Técnico, ejerce con respon-
sabilidad permanente y con plena iniciativa, funciones de alto nivel técnico
en los servicios de explotación y/o mantenimiento de equipos de alta y
baja frecuencia, pudiendó' tener a su cargo y bajo su responsabilfdad ins
talaciones y equipos de varios centros de trabajo .

Encargado Técnicro .-Es el profesional que con amplios conocimientos
de las técnicas de radiodifusión y de las normas de explotación y/o man-
tcnimiento que se aplican a las mismas, está capacitado para la realización
de los trabajos correspondientes en alta y baja frecuencia, pudiendo tener

a su cargo y bajo su responsabilidad instalaciones y equipos de un centro

de trabajo-

Grupo II. Proyramacimt

Es el personal que planifica los programas, formula los correspondiem
tes cuadros de horarios con distinción de los mismos, los idea y los redacta,
iesponsabilizándose de tndo lo necesario para su postenor realización .

Jefe de Programación--Es el profesienal rapaz de planificary coordinar
con plena iniciativa el corÜUnto de espacios radiofónicos (le una o vm'iac
emisora . Igualmente es capaz de crear, dirigir y confeccionur, de forms
escrita o hablada, espacios radiofónicos de todo tipo . yio informa8vu~
en sus diversas fases.



Redactor Jefe-Es el profesional capaz de confeccionar y realizar en
forma escrita o hablada, espacios radiofónicos de todo tipo, y/o infnr-
mativos en sus diversas fases, y de organizar, orientar y vigilar el trabajo
de los Redactores a sus órdenes, pudiendo tener, asimismo, la respon-
sabilidad de un área de programación .

Redactor Superioc-Es el profesional que posee conocimientos radi

ufónicos suficientes que le en.pacitan para crear, realizar o dirigir espacius

tadiofónicos de todo tipo y/o informativos en sus diversas fases . Deberá

eonucer el uso y manejo de los equipos de baja frecuencia necesarios

para su trabajo, pudiendo asumir la coordinaeión del personal técnico

que precise para la elaboración de los citados espacios radiofónlcos .

Redactor-Es el profesional capaz de eonfeecionar de forma escrit
a o hablada todo tipo de espacios radiofónicos y/o informatlvos en sus diver-

sas fases Deberá conocer el uso y manejo de los equipos de baja frecuencia
necesarios para su trabajo, pudiendo asumir la coordinación del personal
técnico que precise en la pro<lucción de programas .

Ayudante de Yrogramación :-Es el profesional que posee conocimientos
radiofónicos básicos, siendo capaz de realizar funciones como redacción
de textos sencillos (que no supongan una auténtica labor de creación),
confección de pautas, audición, registro y anotación de programas y sus
caractedst3eas, archivo, clasificación y custodia del material documental
y sonoro, y en general auxiliar en la producción de programas .

Crupo OL EsrrLsimeas y re<rtizurió n

Se integran en este grupo aquellos profesionales de las distintas espc-
ciafidades que posibilitan la realización de programas radiofónieos .

Jefe de Emisionea-Es el prol'esional que, con pleno conocimiento de
la técnica de producción radióbinica, se responsabiliza con plena iniciativa
de la realización de toda clase de programas, asf como del buen orden
y encadénamiento (le la emisión de un centro de producción, a cuyo efecto
designa el pcrsonal (le las distinras especialidades que han de intervenir
y<fetermina los medios materiales que ha de utilizar.

Reali'r.ador- Es el profesional que, con pleno eonocimiento del arle

y las técnicas radiofónicas, es-capaz de crear, dirigir o presentar programas

radiof<ínicos que exlgen la coordinación <le medios humanos y técnicos

no habituales-

P:ncargado de Continuldad .-Es el profesional que, con conocimientos
.suficientes del proceso de la realización radiofónica, es también capaz
de asurnir la responsabili<lad dcl bucn orden y enca<lenantiento del pro-
grama, que sc ajustará en su duración al tiempo fijado, debiendo decidir
por propia iniciativa en casos excepcionales la modificación del índice
de prngramación y la resolución de cualquier tipo de incidencias .

Técnico Superior de Control y Sonido .-Es el profesional que, con pleno

dmniuio de los conocimientos y la pericia manual exigida a los'réenieos

de Sonido, posee una sólida experlencia en el proceso de la producción

radiofónica y la necesaria capacitación para organizar los trabaljos que
requieran parn su ejecución el empleo de equipos de baja 0'ecuencia . Lc
curresponde udemás ejecnlar persnnalmmue cualqulera de los cometidos

ptupios <le los Técnicos, selecclonar los medios másadeeuados a cada

circunslancla, llevar la documentación del servicio que se le encomienda,

supervisar la calidad sonora de las unidades móviles y asumir la respon-
s :rbilidad de la producción realizada.

Encargado de Archivos Sonoros-Es el profesional que, con amplios
conoeimientos radiofónicos, musicales, culturales y artísticos, tiene a su
cargo la preparación, elasificación, renovaclón,y ordenaeión y entreteni-
miento de la documentación sonora . Su labor consistirá en organizar el
suministro de material del archivo preciso para la realización de los pro-
gr.rmas .

Técnico de Sonido_ Es el profesional que, eonociendo las posibilidades

de lus equipos dc baja frecuencia, equipos instalados en unidades móviles

y de retransmisiones que se utilizan para la realización radiofóniea,lus

manipula con toda destreza . Corresponde a su funciónrealizar las ntezclas

y los encadenamientos de acuerdo con las indicaciones de guión o de
realizador, ya sea para su trnnsmisión directa o diferida en el estudio,

o fuera de él, así comn elabnrar g~abneinnes, sus arreglos y montajes finale r

Lucutor Superior_ Ps el profesional que, reuniendo ias condieinnes

dcl Locutor y correspondiéndole todas sus funcioues, está capacitado para

crear y presentar cualquier espacio radiofónico, tncluldns los relativos

a teinas generales, pudien<fo manejar los equipos de baja frecuencia nece
.sarios pma ello .

Locutur-Es el profesional que con amplia cultura y calidad de voz

está eapacitado para realizar enn plena iniciativa tina locución improvisada

en espacios radiofónlms, tanto dentro como fuera de los estudios . Asi-

mismo, podrá especializarse en la presentación y animación de programas
muticales, mediante el manejo de los equipos de baja frecuencia .

Integra este grupo profesional el personal que participa en la gestión,
organización y tramitación de los asuntos económicos, de personal y de
carácter general . En orden a su eompetenein, capacidad y responsabilidari,
se clasifican en las siguientes eategorfas profesionales :

Jefe AdministraGvo de primera-Es el profesional que desan'olla fuu-
ciones administrativas, económicas o comerciales de elevada especialiia-
ción en una de sus ramas, o en varias de ellas, tales como : Interveneión
general,inspeeción adminlstral.ivu, admin7stración presupuesbaria y con
table, pagaduría y nóminas, expedientes, relaciones laborales, archivo,s
adminisLraclón de asnntos generales, estudius y análisis conmbles o de
costos y otias de análoga entidad .

Jefe Adminisyrativo de segunda-Es el profesional que desanrolla con

plena respo nsab i lidad funciones de control, enmprobaeión einspecrión,

supervlsiúq gestión y operación de actividades de carácter adminislrativo,

eeonómlco o comercial y laboral, referida a un campo conereto o a vario .s

afines con limitados requerimientos tecnológicos y reducida complejWad

respecto a la categoria superior . Estará a su cargo el orden y diseiplimi

del personal que Luviese asignado, asf cmm(> su eficacia individual y de

cmnjuntn .

Oficial Administrativo de primera-Es el profesional que ejerce fun-
rimies de carácter adminístral.ivo y contable, significadas por la necesldad
de aportación de ciertx inieiativa, actuando según las instruccinne .s dc
s'uperior inmediato, como redacciót de asientos contables, taquimecano-
grafía en castellano y cualesquiera análogas en significación e imporlancia,
con o sin empleados de menor categoría a sus órdenes . Correspondu tanr
bién a esta categoría, entre otros cometidos, la gestión dé almacenes de
complejidad media .

Oficial Adminlsl .rativo de segunda.-Es el profesional que ticne a su
cargo análogas actividades de la categoría superior, pero referidas a un
turno de trabajo bajo instrucciones generales u,a los aspectos menos com-
plejos y más repetitivos de las mismas .

Auxlllnr.-Es el profesional al quc sc lc cucomiendan actividades de
elementalcs características generales administrativas, con reducida ini-
ciativa y adecuada responsabilidad, conto mecanografía, sencillas ope,ra-
clones deregistro y archivo, tramitaeión de docutnentos, atención a los
visitantes, responder a consultas generales, manipular centralitas telefo-
nlcas y los servicios complementarios de las mismas .

.lel'e dc Negnciadm-0stentarán esta categoría (a extinguir), los Adml-
nistralivos que baje la dependcnrJa directa del Jefe de primera u Jefc
de segunda, y con uno o varios empleados a su cargo, asume dentro de
uua seeción la iniciativa y responsabilidad de un servicio específico y
de importancia definida en el ámbito de la sección correspondiente ,

prupoV Comp ierne+tlatin9eraer'al

Se inuegran en este grupo aquellos profesionales que desempeban I'un-

cioncs no comprendidas en ninguno de los restantes grnpo

s'I7lulado Superior- Es el profesional para cuya adm5sión o asignacldn
de puesto de trabajo se exigió o consideró condición básiea una titularión
nhrial de grado supPrior universitario y que, desarrollando funciones pro

pia.s de .su titulaclón acadómica u de nivel adecuado a la misma, para

cuya realización se consldera necesaria una formación superlor, no es

rlasificable en otras categorías prnlesionales conerefammde establecidas

n la presente clasificación profesional .

Titulado Medio-Es el profesional para cuya admisión o asignacimi
'Ie puesto de trabt{jo se exige como condición básica una titulación oIleial
le grado medio y que desarrollando funciones propias de sú titulaciún
ma<lémiea, no es clasifsable en otras categorías profesionales concreta-
aunte estableeidas en la presente clasificación profesional .

Grupo V7. Comer<-tial y Mnrketlreg

Se inrluye a los profesiunales que ticnen como misión vender, reafiz :v
prospeccinne .v de mereado, planificación y asesoramientn a clientcv snbrc

furmas más eficacea de desarrollar sus campaües publlcitarias obteniendu

el míu<imo rendimieuto de las posibilidades del niedio, fijar rriterios par

a la eomercialización de programas, espacios bloques, analizar los contenido.s
de la programación general ron vi.vLls a su posiblP comornialización y
mantener relaciones y eonpmtos con agencias de publicidad y clientes

para cunseguir la aceptación de los criterlos publicitarios fipados por la

Dirccción y de su pulítica en este terreno dirigida a conseguir la eficacia,

veracidad, dignidad de los mensajes y correcta información de la audiencia .

Jefe de Comercial y Marketing-Es el profesional que es capaz de llcvar
a cabo Ia programación, dirección y ejecución de la politica comercial



de uua o varias emisoras, asi como los con ta ctos y relaciones con agencias
puh!icitaiias y clientes . Puede orien tar y conexionar los distintos servirios

~depar ta mentos que inte rv ienen en la contratación, administración y eje
rución de la publicidad y coordinar el traba,jo del personal a sus órdenes .

'1'écnico Jefe de Comercial y Marketing .-Es el profesional que es capaz
de llevar a cabo la programación, dirección y ejecución de la política comer

rial dc un á rea o de un sector de una emisora, así como los con ta ctos
y relaciones con agencias de pub!ic!dad y clicntes .

'récnicn Superior de Comercial y Marketing .-!Ss el proLesional que Gjr

cuta nilsiones de venla.s, prospección de ntercados y asesoramiento a clivo -

iea, a las órdenes del Jefe Técnico de Comercial y Marketing, o del Jefc

de t :on,arcial y Marketing, en la emisora donde exis ta n, o directamentr

dcl Dirertcr de la Emisora en su caso-

Técnico de Comercial y Marketing-Es el profesional que, dotadn de
persunaliriad, dotes para desarrollar actividades de relaciones sociales y
connrimicnuts suficientes, ejecunr las misiones de ventas y promoción quc
se l e encomiendan, sin responsabilizarse directamente del buen 6q de
las operacione-s que lleve a cabo.

Crupn VIL /nforne6lic n

Se incluye en este grupo a los profesionales que en la empresa tienen
la misión de planificar y ejecutar programas de análisis y sistemas infnr-
máticos, siguiendo las directrices que marque la Dirección para la con-
secucióu de objetivos a corto y largo plazo .

fefe de Servicios Informáticos- Técnieo de Sistemas .-Es el profesional
que, en posesión dcl correspondiente tít .ulo académico, colabora con sus
criterios técnicos en la planifmación de los sistemas informátfeos a corto
o largn plazo, (le ac5terdo con los objetivos de la empresa, elección de
máquinas y sistemas operativos de ordenador necesario para la aplicación
propuesta en cada caso, así como en los estudtos de rentabllidad de las
aplicaciune .s en explotación . Coordina el trabajo de los Ana7istas .

Analísta de Sistemas .-Es el profesional que, en posesión del correo-
pondiente título académico, es capaz de verificar análisis orgánicos de
aplicaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las mismas
en cuanto a cadena de operaciones a seguir, documentos a obtener, diseño
de los mismos, ficheros atratar, su definición, puesta a punto de las apli-
caciones, creación de juegos de ensayo, detección de anomalías y trata-
micnto posterior. Elige, en cada caso, el lenguaje de programación adecuado
a las aplicaciones . Coordina el trabájo de programación y Operadores .

Programador de Ordenadores .-Es el profesional que, con el corres-
pondiente titulo académico o demostrada capacidad, adquiere el cono-
cimiento profundo del sistema operativo, crea los ficheros y programas
que no estén disponibics según las normas y estándares en vigor en la
instalación, confecciona el programa, si es necesario, codifica el programa
en el lenguaje elegido y asesora a los Operadores

. Operador de Ordenádores.-P:s el profesional que, con los conocimiento s
necesarios para el desempeño de la categoría, maneja los ordenadores
para el tratamicnto de la información e interpreta y desarrolla las Ins-
trucciones y órdenes para su explotación .

Grvpo V7l7. Prqfesionaü:s de oficio

Se incluye en este grupo a los profesionales de oficios manuales, tales
como electricistas, mecánicos, conductores, carpinteros, albañiles, pinto-
res, cerraeros, fontaneros, jardineros, etc .

h:ncargado .-Es e! profesional al que, con demostrados conocimientos
de oficialía, se le asigna la responsabilidad de los trabajos más complejo

sde su oficio. Posee una o varias especialidades para realizar las órdenes
que le encomiendan sussuperiores de todos los trabajos de un área, con
la responsabilidad eonsiguiente sobre la forma de ordenarlas e indica al
ohcial la forma de ejecutarlas

. Oficial-Se incluye en esta categoríaa( profesional que, con demostrad o
conocimiento de la ofslalía, se le asigna la responsabilidad de los trabllus
menos complejos de su oficio, que con plena iniciativa debe preparar,
dcsarrotlar en base a instrucciones especificas, orales, escritas, mediantc
croquis o planos, que debe saber interpretar, coordinando, además, en
su caso, al personal asignado como ayud a

Ayudante-Es el profesional que, con conocimientos generales del on-
cio, ayuda a los oficiales en la ejecución deIos trabajos de éstos, pudiendo
elcctuar aisladamente otros de menor importancia a titulo informativo .

Grupo LY. Suáatternos

Integra este grupo el personal que realiza funciones- que generalmenl.e
implican absuluta cont7anza y fidelidad, y para las que sólo se requiere,
suh'o exrupetumla, luxtrucción primnnn .

('.onsmje-Es el personal a quien corresponde eonW'olar el acceso a
oAlGcius y locales, revisar los posibles desperfectos o averías en los inmue-
blrs, distribución de la eorrespondencia, control <le la eirculación (le per
somd, obscrvación de fichaje por el personal, información sobre locall-
zarión de despachos y personas, anuncio de visitas, ttsslado de visitas,
así romo la qlecución de los encargos y recados que se le encomienden .

Orclenanzas .-Se hallan clasificados en esta categoria los subalternos

a quiencs se asigna la distribución interna de la correspondencia, control

de la clrculaeíón de personas, inforrnación en su área sobre la localización

de despaehos y personas, anuncio de visitas, traslado de avisos, así como

la c•p•uución de encargos y recados que se le encomienden dentro de su

rnmetidu .

Vigilanle -Son aquellos subalternos que, en tuum diurno o'nocturno,

tienmt encomendada la inspección y control en el interior y exterior de

Ins inumobles y dependencias respecto al acceso y cireulaeión del personal,

mnterialcvy vehleWos, haciendo cumplir las normas de seguridad. Pueden,

asimtsmo, susti tuir ocasionalmente en el curso de su jornada a los Ordr

nanzas

!'ernunal de Limpieza-A esta categoría pertenece el personal que se

urupu dvd aseo y limpieza de las dependencias .

Plan de jubllaciones años 1986, 1987 y 198 8

Preámbulo .-Las disposiciones contenidys en el presente anexo forman
parte integrante del Convenlo Colectivo a todos los efectos pero su apli-
c.acüm se limita exclusivamente a aquellas personas que cumpliendo los
requisitns exigidos en cada circunstancia (edad, antigñedad, etc .) se encon-
traban en sil.uación de alta en la plantilia de la =Sociedad Española de
Rndiodifusión, Sociedad Anónimao, el día 31 de diciembre de 1985 .

Incapacidad Laboral Transitoria .-Para el personal que al 31 de dicienr
bre de 1985 tenía entre cuarenta y nueve y eincuenta y seis años, agotados
los plazos de •Incapacidad Laboral Transitoriai y una vez determinada
por el Institun, Nacional de la Seguridad Social el grado de invalidez que
corresponda (sienpre que ésta determine la extlnción (lel contrato de tra-
bajo) su situación se regirá por lo establecido para el personal jubilado
al 31 de diciembre de 1985 .

Para el personal menor de cuarenta y nueve años al 31 de diciembre
da 198 5 , se esta[á a lo dispuesto en el articulo 62 .

Seguro de vida-Todo el personal rnn derecho a integrarse en el fondo
de pensiones individual al que hace referencia el artículo 62, segun-
do, 1, tendrá cubierto el riesgo de muerte e invalidez absoluta para tod

o trabajo mediante un seguro de vida e invalidez a cargo de la empresa
con un capital garantizado de dos anualidades .

lubilaciones (artículo 61) .-Con el fin (le adecuar la estructura de !as
plantillas de los distintos centros de trabajo a las actuales necesidades
del mcdio durante los años 1986, 1987 y 1988, paratodo el personal de
la SER, la jubilación será obligatoria a partir del momento en que cumplan
sesenta años de edad . Aquellds que a la Orma del Convenio tuviesen ya
cumplida esa edad, quedarán jubilados en el momento del acuerdo

. Diehas jubilaciones se llevarán a cabo cumpliendo los requisitos pre-
vistos en la sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de julio de 1981 .

Al objeto de servir a los fines sociales dqfomento de empleo, la empresa,
por todas y cada una de las jubilaciones obligatorias que se produzcan
en virtud de 1as disposiciones de este artículo, se compromete a proceder
a la contratación del mismo número de trabajadores procedentes del
desmnplco-

Las cundiciones serán las siguientes .

Primera.- Personal con sesen ta años o más, el 31 de diciembre
de 1986 .

1 . Haja' en la empresa y pase a la situación de jubilado al día siguiente
de la fuma del Convenio

. 2 Pensión complementaria de la empresa hasta cubrir el 100 por
I 0 0 del salario (le nómina («base- más .antigñedad, más más importe
salarial . más •compensación IRTP.) percibido en el momento du la jubi-
laeióu, cou el aumento correspondiente a 1986, siempre que :

La cuuigúedad sea superior a los cinco años .
I .a penslón complementaria máxima más la de la Seguridad Social

no si<perc las 3-625 .617 pesetas anuales .

La pensión mínima sea de 20 .000 pesetas mensuales.

1'ara antigüedades menores, los líntites de la pensión compiementarta
serían disminuidos ptnporcionahnente .

3 . La pensión cmnplementaria no sufrirá actualización alguna desde
e,l mun,cnto de lajuóilaci,in .



4 . En caso de fallecimiento antes de los setenta y cinco años, la empre-
sa otorgará al cónyuge superviviente o a los huérfanos menores de di e
eiocho años que convivieran con la persona jubilada hasta la fecha en
que ésta hubiera cumplido los referidos setenta y cinco años, una pensión
equivalente al 60 por 100 de la pensión complementaria que viniera per-
cibiendo el fallecido . Igualmente se mantendrá para los hué}'fanos mayores
en circmtstanciac personales excepcionales .

5 El premio de jubilación de 100 .000 pesetas pactado en el Convenio
de 1980 será hecho efectivo en el mismo momento del pase a la situación
dejubilación .

Segtmda.-Personal que cumple sesenta años a lo largo de 1988 :

1 . Se mantendrá la situación de alta en la empresa, con los incre
mente9 del Convenio, hasta cumplir los sesenta años .

2 . A partir de ese momento pasará a la situación de jubilado en las
mismas condiciones que el personal que ya tiene sesenta años de edad .

Pmnsiones complementarias (artículo 62) .-La firma del Convenio d e
1986 derogó el Plan de Jubilaciones y Pensiones Complementarias previsto
en el articulo 10 del Convenio de 1985 y Convenios anteriores .

Las pensiones al 31 de diciembre de 1985 seguirán disfrutando de
los derechos que tenían en el momento de la jubilación, incluido el Plan
de Ayuda a Familiares de Jubilados Fallecidos de acuerdo con la siguiente
escala :

Hasta 5 años de jubilación : 206.000 pesetas .
De 5 a 10 años : 232 .000 pesetas .
De 10 a 15 años : 258.000 pesetas .
Más de 15 años : 285 .000 pesetas .

Igualmente se mantiene la gratificación anual de 15.000 pesetas para
los jubilados con anterioridad al 31 de diciembre de 1985, abonable en
el mes de diciembre .

El Plan de Pensiones Complementarias queda sustituido por el siguiente
sistema:

Primero .-Personal que al 31 de diciembre de 1985 tiene entre cuarenta
y nueve y cincuenta y seis años :

1 . Sustitución de la pensión complementaria por una indemnización
porjubilación en función inversa a la edad en que ésta se produzca

: A los sesenta años: Indemnización equivalente a 2,3 anualidades .
A los sesenta y un años: Indemnización equivalente a 2,2 anualidades .
A los sesenta y dos años : Indemnización equivalente a 2,1 anualidades .
A los sesenta y tres años : Indemnización equivalente a dos anualidades .
A los sesenta y cuatro añus: Indemnización equivalente a 1,5 anua-

lidades .
A los sesenta y cinco años : Indemnización equivalente a una anualidad .

L. anualidad o salarin anual se computará de la misma manera que
para las pensiones complementarias calculadas según el artículo 61 .

2 . Para los trabajadores con una antigúedad en el momento de la
jubilación inferior a los quince años, las indemnizaciones se reducitán
proporcionalmente al ritmo de 1/15 por año .

3 . La indemnización porjubilación.no podrá ser superior a 9,340 .875

pesetas .
Esta cantidad será actualizada con los porcentajes medios de inere-

mento en los sucesivos Convenios .
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60 7.500

+

49 6.90 0
48 6.600

347 6.400 3C 4 . 10 0
46 6 .000 35 4 .00 0
45 5 .900 34 3 .80 0
44 5 .600 33 170 0
43 6A00 32 3.500
42 5 .200 31 3 .30 0
41 5 .00 0

L

30 3 .10 0

40 4 .80 0

2- Estos pagos mensuales no tendrán nunca la conslderación de masa

salarial a efectos del cómputo de las modificaciones salariales paclndan

cn Convenio .

3. El Fondo de Pensiones, gestionado por una entidad ajena a Ia emprc-
su, podrá ser inctementaao por aquellas aportaciones que llbremente deci-
da cada uno de los empleados .

4 . En casn de abandonar la Empresa por cualquier motivo, o cuando
lo decida el empleadn, éste podrá disponer de las cantidades acumulada .s

a su nombre en el Fondo (te Pensiones.
5 . Quedan excluidos del Plan Individual de Pensimtes los empleados

que han causado alta en la empresa con pnsterinridad al 1 de enero
de 1986 .

6 . Al personal de plantilla que esa fecha y con edades inferiores a
los treinta años al 31 de diciembre de 1985, se lel comenzará a abonar
a su nombre los pagos del Plan Individual de Pensiones a partir del nwmen-
to en que cumplan dicha edad y por un importe igual al que percibieron
el año anterior los empleados que les preceden inmediatamente en edad,
que pat'a 1995 será de 4 .122 pesetas .

Disposición transitoria única

. En caso de despido declarado improcedente por sentencia firme d c
trabajadores,de más de cincuenta años al 31 de diciembre de 1986, con
antigüedad superior a diez'años, la empresa renuncia al derecho de abonar
las percepciones económicas ftjadas en el articulo 56 del Estatuto de los
Trabajadores y será, por tantq reintegrado a su puesto de trabajo .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
Dirección General de Transportes y Comunicacione s

393 NotiScación de resolución .

Por la presente pongo en conocimiento de Delgado
Soriano, Ana, que en virtud del expediente número 1 .034/
1995, resuelto por la Dirección General de Transportes y
Puertos se le impone una sanción de 5 .000 pesetas por los
siguientes hechos :

Hechos: Transportar cartón desde Barcelona hasta
Lorca careciendo de la Tarjeta de Transporte o documen-
to oficial que la sustituya . Ostenta distintivos ámbito na-
cional de Servicio Público .

Precepto sancionador : Artículo 143 Ley 16/87, 30-VII .

Naturaleza de la sanción : Leve .

Y para que conste y le sirva de notificación legal en
los términos del artículo 59-4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, al haber resultado des-
conocido en su domicilio, Carles Buigas, 37, Sant Feliu
de Llobregat se inserta la presente notificación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", haciendo saber al
interesado el deredho que le asiste de interponer recurso
ordinario en el plazo de un.mes, a partir del siguiente a la
presente publicación, ante el Excmo . Sr . Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, en los términos de
los a rt ículos ] 22 y sigúientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

1 Norma infringida : Artículo 142 B), Ley 16/87 y 199
B), Real Decreto 1 .211/90 ; artículo 143, Ley 16/87, y
201 Real Decreto 1 .211/90 .

Segundo-Personal menur de cuarenta y nueve años al31 de diciemlve
de 1985 :

1 . Constitución de un fondo de pensiones individual, finauciado por
la empresa, con 12 mensualidades, que se actualizarán anualmente c
un porcentaje igual al 50 por 1 00 del incremento medio del Convenin
de cada año, hasta cumplir los sesenta y cinco años-

EI importe para 1986 de estos pagos será el que sigue :

Murcia, 7 de,diciembre de 1995 .- El Director Ge-
neral de Transportes y Comunicaciones, Antonio López-
Sánchez Solís de Querol .


